PLAN DE ACCION PARA LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA EN CANTABRIA

PRESENTACION

La Convención de Derechos del Niño de 1989 representa un antes y un después en el trabajo de reconocimiento de la infancia en nuestra sociedad. Supone una primera etapa en un camino en el que el conjunto de la sociedad empieza a plantearse la necesidad de aunar  esfuerzos para mejorar la situación social, jurídica, educativa y personal de todos los niños y niñas.

En este camino que estamos recorriendo debemos ser capaces de conseguir que todos los niños y niñas, independientemente de su situación de partida, puedan disfrutar de todos los derechos así como que puedan acceder a todos los recursos que ponemos a su alcance, siendo ellos, a su vez, los verdaderos protagonistas del proceso de transformación de las estructuras sociales.

En nuestra región el camino emprendido tiene un hito importante, la aprobación en 1999 de la Ley de Pr o t e c c i ó n a la Infancia y la Adolescencia, ley que representa la puesta en marcha de un sistema de protección adecuado, justo, eficaz y moderno.

Pero en nuestro trabajo tenemos que ir mas allá y por este motivo desde esta Consejería hemos puesto en marcha este PLAN DE ACCIÓN PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN CANTABRIA, fijándonos como meta principal la consecución de dos objetivos: por un lado, la defensa y promoción de los derechos de la infancia y, por otro, la atención de la población infantil y adolescente que se encuentra en situaciones de dificultad y/o conflicto social. Estoy convencido de que al final de este período habremos sido capaces, entre todos y todas, de asentar estos pilares que supondrán las bases para construir un mundo mejor y situar a nuestra infancia en una mejor posición ante la vida. Finalmente agradecer a todas aquellas personas, organizaciones y entidades que han colaborado activamente en la elaboración de este Plan. Con su trabajo han sido capaces de enriquecerlo y de lograr un amplio consenso social que dará sus frutos en el día a día.

            Jaime del Barrio Seoane

            CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES

PRÓLOGO

Este PLAN DE ACCIÓN PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA que ahora presentamos, representa el horizonte de todo aquello que queremos conseguir por lo que introduce objetivos, metas, estrategias, y, sobre todo, nuevos planteamientos en los que el niño deja de ser entendido sólo como un objeto de protección para verle como un sujeto de derechos que es capaz de tomar sus propias decisiones.

Representa, también, una forma de dar respuestas a los problemas y necesidades de la infancia desde un punto de vista integral,            desarrollando programas que no solo van dirigidos a los niños y niñas que se encuentran en situaciones de dificultad y necesitan una             especial protección, sino también al conjunto de la infancia y la adolescencia defendiendo sus derechos y promoviendo la participación.

Esta publicación tiene como objetivo difundir, entre todos los agentes implicados, el Plan de Acción. Difusión que resulta especialmente necesaria ya que recoge, no sólo las medidas y actuaciones a desarrollar por la Administración Regional sino también aquellas en las que tienen un papel fundamental todas las organizaciones y entidades que trabajan en defensa de la infancia y la adolescencia.

Además, vendrá completada, posteriormente con otros materiales en los que ir recogiendo nuestro trabajo del día a día y, sobre manera, los criterios de buena práctica que deben orientar cualquier intervención que realicemos. En la confianza de que esta edición del Plan va a suponer una herramienta útil para el trabajo y la coordinación entre todos los agentes sociales implicados, es mi deseo expresar la satisfacción por el trabajo bien hecho y el reconocimiento a los profesionales, especialmente anónimos, que han participado en su confección.

            César Pascual Fernández

            DIRECTOR GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL

I.-LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

La evolución de los derechos de la infancia se corresponde con un nivel mayor de desarrollo alcanzado en la sociedad en lo referente a los derechos humanos y derechos sociales. Los textos legales traducen los valores de una sociedad en un momento dado y, en nuestro caso, nos señalan el concepto y tratamiento del menor en cada época.

Es a finales del siglo pasado cuando, por parte de los Estados, se empieza a reconocer la existencia de necesidades  específicas de la infancia, es decir, el derecho de todo niño o niña, por el hecho de serlo, a recibir atención, primando sus derechos como personas.

NORMATIVA INTERNACIONAL

Las medidas internacionales para la protección a la infancia fueron prácticamente inexistentes hasta el siglo XX. Es a partir de esta época cuando se inicia un desarrollo normativo internacional que será progresivamente ratificado e incorporado al marco legal de los diferentes Estados.

Declaración de los derechos del niño

La primera Declaración de los Derechos del Niño, conocida como la Declaración de Ginebra, data de 1924. Esta medida internacional surge con posterioridad a la Primera Guerra Mundial y está vinculada a los primeros movimientos en la defensa de los derechos del niño, quizá como reacción a las grandes calamidades y tragedias que la guerra había ocasionado en la infancia, haciendo recaer sobre el Estado y la sociedad la responsabilidad de asegurar el futuro de los menores.

La Declaración de los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959.

Esta Declaración reconoce a los niños y niñas los derechos que se plasman en los siguientes principios:

Derecho a la igualdad sin distinción de raza, credo o nacionalidad.

Derecho a una protección especial, oportunidades y servicios para su desarrollo físico, mental y social en condiciones de libertad y dignidad.

Derecho a un nombre y una nacionalidad.

Derecho a la salud, alimentación, vivienda y recreo.

Derecho a una educación y cuidados especiales para los niños y niñas física, social o mentalmente disminuidos.

Derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y en todo caso, en un ambiente de afecto y seguridad moral y material. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente de los niños sin familia o sin medios de subsistencia.

Derecho a recibir educación y a disfrutar del juego.

Derecho a estar en todas las circunstancias entre los primeros que reciben protección y auxilio.

Derecho a ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. No se permitirá el trabajo antes de una edad determinada.

Derecho a formarse en un espíritu de solidaridad, comprensión, amistad y justicia entre los pueblos.

Convención de los Derechos del Niño

Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y ratificada por el Estado Español el 30 de noviembre de 1990, la Convención recoge los principios contenidos en la Declaración de los Derechos del Niño de 1959 y los completa, cubriendo los vacíos existentes y creando un instrumento internacional obligatorio por el que los estados que la ratifican se comprometen formalmente a respetar los derechos y deberes enunciados, pasando a formar parte del derecho interno de los países.

En este caso, los estados se comprometen a:

Satisfacer las necesidades básicas de la infancia, proporcionando al niño atención sanitaria, educación y formación, seguridad social, oportunidades de juego y recreo…

Proteger al niño contra toda forma de crueldad y explotación: maltrato y abandono, tortura, pena de muerte, consumo y tráfico de drogas, explotación laboral y sexual, etc.

Ayudar a la familia, respetando sus responsabilidades y sus derechos y deberes, y creando servicios de atención a la infancia, para que atiendan convenientemente las necesidades de sus hijos.

Dedicar una atención especial a los niños particularmente vulnerables, tales como los niños impedidos, refugiados, los pertenecientes a minorías étnicas e indígenas, niños víctimas de malos tratos, abandono, conflictos armados, niños sin familia, etc…

Permitir al niño expresar su opinión en los asuntos que le conciernen, profesar su religión, buscar y difundir informaciones y asociarse, todo ello en función de su edad y madurez.

Plataforma de Pekín: Derechos de las niñas

La IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres que, organizada por las Naciones Unidas, se celebró en Beijing (China) en septiembre de 1995, recoge en su documento Plataforma para la Acción una serie de líneas estratégicas respecto a los derechos de las niñas:

Eliminación de todas las formas de discriminación contra las niñas.

Eliminar las prácticas y actitudes culturales negativas contra las niñas.
Promover y proteger los derechos de las niñas y promover el reconocimiento de sus necesidades y posibilidades.

Eliminar la discriminación contra las niñas en la educación, en el desarrollo de sus capacidades y en la formación profesional.

Eliminar la discriminación contra las niñas en el ámbito de la salud y al alimentación.

Eliminar la explotación económica del trabajo infantil y proteger a las niñas que trabajan.

Erradicar la violencia contra las niñas.

Educar a las niñas para favorecer su participación en la vida social, económica y política.

Fortalecer la función de la familia en cuanto a la mejora de la situación de las niñas.

Legislación internacional

Declaración de los Derechos del Niño de 20 de Noviembre de 1.959.

Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de Noviembre de 1.989.

Declaración mundial sobre la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño de 30 de septiembre de 1.990.

Carta Europea de los Derechos del Niño de 8 de julio de 1.992.

Convenio de La Haya, de 29 de Mayo de 1.993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de Adopción Internacional.

Plataforma de Pekín (capítulo XI): Derechos de las niñas.
NORMATIVA ESTATAL

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de ener o, de Protección Jurídica del Menor y de modificación parcial

del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Es este un texto fundamental en materia de protección a los menores de edad. Se integra en el mismo la corriente legislativa que tiene como base un mayor reconocimiento del papel que los menores desarrollan en la sociedad actual, con el objetivo último de consagrar el interés superior de los mismos. Ya no se considera, según declara su Exposición de Motivos, que el menor sea un sujeto pasivo sino que se tiende al pleno reconocimiento de la titularidad de sus derechos y de una capacidad progresiva para ejercerlos. Con esta filosofía de actuación se pretende

que los menores puedan construir progresivamente una percepción de control acerca de su situación personal y de su proyección de futuro. En el Título I se establece una serie amplia de derechos como son:

Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen (art. 4).

Derecho a la información (art. 5).

Derecho a la libertad ideológica (art. 6).

Derecho de participación, asociación y reunión (art. 7).

Derecho a la libertad de expresión (art. 8).

Derecho a ser oído (art. 9).

Medidas para la defensa y garantía de los derechos de los menores (art. 10):

Solicitar la protección y tutela de la entidad pública correspondiente.

Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan contra sus derechos con el fin de que este promueva las acciones oportunas.

Plantear sus quejas ante el Defensor del Pueblo.

Solicitar los recursos sociales disponibles de las Administraciones Públicas.

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de ener o, r eguladora de la responsabilidad penal de los menores Esta Ley establece la responsabilidad penal de los menores, atribuyendo a las entidades públicas de protección y reforma de las Comunidades Autónomas la función de ejecución de las medidas judicialmente impuestas.

Medidas que, lógicamente, se deben inspirar en las exigencias derivadas del respeto de los derechos constitucionales y del interés superior del menor.

Aunque la Ley tienen un carácter sancionador, ya que se refiere a hechos tipificados como delitos o faltas en el Código Penal, su característica fundamental es la puesta en marcha de intervenciones de tipo educativo, guiadas por los siguientes principios:

El interés superior del menor.

La colaboración del menor en las medidas.

La intervención educativa y socializadora.

La intervención mínima y la flexibilidad.

La reparación del daño.

Las garantías constitucionales.

Legislación estatal

Constitución Española (art. 20, art. 27, art. 39)

Ley 11/1.981 de 13 de mayo, en materia de filiación y patria potestad.

Ley Orgánica 8/1.985 de 4 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Ley 14/1.986 de 25 de abril, General de Sanidad.

Ley 21/1.987 de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil en materia de adopción, acogimiento familiar y otras formas de protección.

Ley 1/1.990 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Ley Orgánica 4/1.992 de 5 de junio, sobre reforma de la Ley Reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores.

Ley 25/1.994, de 12 de julio por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE que dedica un capítulo a la protección de los menores frente a la publicidad y la programación televisiva.

Real Decreto Legislativo 1/1.995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Real Decreto 732/1.995 de 5 de mayo sobre derechos y deberes de alumnos y normas de convivencia.

Ley Orgánica 1/1.996 de 15 de enero, de protección jurídica del menor.

Ley Orgánica 14/1.999 de 9 de junio, de modificación del Código Penal de 1.995 en materia de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley Orgánica 4/2.000 de 11 de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Ley Orgánica 5/2.000 de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Ley Orgánica 7/2000, de 22 de diciembre, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, en relación con los delitos de terrorismo.
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NORMATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

A la Comunidad Autónoma de Cantabria le corresponde la competencia exclusiva en materia de atención y protección de los menores residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma. Esto comporta la constitución y aplicación de los distintos instrumentos que dan lugar a la acción protectora de la Administración; todo ello con el objetivo final de conseguir un mayor nivel de bienestar para los menores de Cantabria.

Ley 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y Adolescencia

Esta Ley entronca con la corriente legislativa que en los últimos años ha ido reconociendo la existencia de una serie de derechos de los que son titulares los menores de edad, concediendo, a su vez, a los poderes públicos amplias potestades para que, en caso de que las personas encargadas de velar por el bienestar del menor (titulares de la patria potestad o tutores) incumplan sus deberes, pueda intervenir la Administración en interés del niño. Esta Ley pretende establecer un marco normativo general que fije garantías para el ejercicio de los derechos que corresponden legalmente a los niños y niñas menores de 18 años. No regula sólo las actividades que en materia de protección en situaciones de desamparo debe desarrollar la Administración Autonómica, sino también fijar las garantías de calidad y control público de los servicios de los que serán usuarios los niños y niñas de Cantabria. El Capítulo segundo se denomina de los Derechos de la Infancia y Adolescencia, en él se produce un reconocimiento

genérico de los mismos. Los derechos que recoge la ley, además de los genéricos por su condición de ser humano, son los siguientes:

Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (art. 10)

Derecho a la información (art. 11)

Derecho a la libertad ideológica (art. 12)

Derecho de participación, asociación y reunión (art. 13)
Derecho a la libertad de expresión (art. 14)

Derecho a ser oído (art. 15)

Derecho a la educación (art. 16)

Derecho al juego y al desarrollo de actividades culturales y deportivas (art. 17)

Derecho a una estancia saludable (art. 18)

Derecho a la protección contra la explotación económica, laboral y sexual (art. 19)

Derecho a la salud (art. 20)

Legislación autonómica

Estatuto de Autonomía de Cantabria, art. 24.23 por el que se establecen competencias exclusivas en materia de protección y tutela de menores.

Ley 5/1992, de 27 de mayo, de Acción Social.

Decreto 66/1992, de 7 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Expedientes Administrativos de Adopción, Tutela, Guarda y Acogimiento de Menores, a realizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Decreto 47/1998, de 15 de mayo, por el que se que regula la acreditación y funcionamiento de las entidades de mediación en adopción internacional.

Ley 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y Adolescencia.

II.-SITUACION DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN CANTABRIA

Las políticas y los planes de acción que tienen incidencia sobre la infancia y que tienen el propósito de mejorar su bienestar y calidad de vida han de basarse obviamente en el conocimiento de su realidad, de sus necesidades, derechos y potencialidades, así como de los cambios producidos y de las tendencias futuras  en el papel de los niños y niñas en la sociedad.

El conocimiento de la situación de la infancia en Cantabria, además de contribuir a hacer más explícita su visibilidad social y los papeles que los niños y niñas desempeñan en las redes de socialización, requiere del desarrollo de procedimientos coordinados de información, evaluación y vigilancia para garantizar que la Convención de los Derechos de la Infancia se respete y aplique plenamente. Esta es, precisamente, una de las recomendaciones  que el Comité de los Derechos de la Infancia formuló en 1994 al Gobierno de España, para que reuniera toda la

información necesaria que permita obtener un panorama general de la situación y llevar a cabo una evaluación completa y multidisciplinaria de los progresos y las dificultades que se presenten en la aplicación de la Convención.

Con esta evaluación deberíamos poder formular las políticas adecuadas para luchar contra las diferencias y los prejuicios arraigados.

A la hora de reflejar los datos que den un panorama, lo más amplio posible, sobre la realidad de la infancia y la adolescencia en Cantabria nos encontramos con una serie de dificultades:

En primer lugar no conocemos ningún estudio que abarque al conjunto de la población de 0 a 17 años.

Los datos recogidos no son homogéneos ya que utilizan criterios diferentes a la hora de agrupar por tramos de edad y se refieren a períodos de tiempo diferentes.

La información recogida se centra en la población objeto de algún tipo de atención y/o intervención por parte de la administración y otras instituciones, habiéndose extraído fundamentalmente de memorias de actividad de los recursos consultados.

Hay una serie de áreas de la vida de los niños y niñas de las que no hemos encontrado ningún tipo de dato. En este bloque podemos incluir todo lo referente a actividades de ocio y tiempo libre, deporte, asociacionismo infantil, relaciones familiares, visión de los derechos,...
Esta aproximación conduce a la primera conclusión que supone la NECESIDAD DE REALIZAR ESTUDIOS QUE

ABORDEN LA SITUACIÓN DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN TODOS LOS ÁMBITOS DE SU VIDA, no centrándose únicamente en los niños y adolescentes que viven situaciones de dificultad sino abarcando a toda la población.

POBLACIÓN

La demografía contemporánea plantea cuestiones prioritarias que también inciden en el análisis de la situación de la infancia en Cantabria: el envejecimiento de la población confirmado actualmente como corriente dominante de la evolución demográfica, la diversificación de las formas de vida en el hogar y la familia y el fenómeno migratorio.

Cuando se quiere estudiar la situación demográfica de la población infantil hay que contar a menudo con las limitaciones que impone trabajar con datos secundarios provenientes de fuentes diversas y con períodos de edad diferentes según las fuentes, lo cual impone la necesidad de presentar los datos como tramos de edad variables según el aspecto demográfico que se esté analizando.

Una primera constatación que podemos hacer es el progresivo envejecimiento de la población de Cantabria a lo largo de los últimos años. La actualización a 1 de enero de 1998 del Padrón Municipal indica que de un total de 527.137 habitantes sólo el 20.48% (107.981 hab.) son menores de 20 años (Ver Tabla 1). De estos el 51.41% son niños y el 48.59% son niñas.

La distribución de la población de Cantabria configura una pirámide (Ver Gráfica3) en la que aparece un lento envejecimiento fruto de una serie de fenómenos demográficos como son el número de matrimonios, nacimientos y defunciones (Ver Tabla 2), las tasas de natalidad, mortalidad y nupcialidad (Ver Tabla 3 y Gráfica 4), la edad media de maternidad (Ver Gráfica 5) o el número medio de hijos por mujer (Ver Gráfica 6).

Si tenemos en cuenta datos del conjunto del total de la población española, podemos observar una desigual evolución en el tiempo, situación que también se produce en el conjunto de los países europeos de nuestro entorno, y de la cual se pueden extraer las siguientes conclusiones:

El número de menores de 15 años censados en España alcanzó su máximo en 1981 disminuyendo en mas de 2 millones en 1991.

En 1900 los menores de 15 años representaban un tercio de la población mientras que en 1991 no llegaban al 20%.

En 1900 había un menor de 15 años por cada 2 adultos sin embargo hoy la proporción es algo menor a 1 de cada 3.

En 1900 había 6,4 menores de 15 años por cada persona de 65 años o mas y hoy la cifra gira en torno al 1,4.

Con los datos que tenemos a nuestro alcance referidos a la población de Cantabria podemos llegar a decir que por cada niño o niña, menor de 15 años, censado en nuestra comunidad autónoma existen 5,22 personas entre 15 y 64 años y 1,39 mayores de 65 (Ver Gráfica 7).

EDUCACIÓN

A nivel educativo los datos mas destacados se recogen en el Mapa Escolar de Cantabria publicado en 1998. Este trabajo aporta una imagen completa y actual de la situación educativa de cara a una planificación de los recursos educativos más eficaz.

En la actualidad, y según los datos del Anuario Social de España 2000, las tasas de escolarización en nuestra

región son las siguientes:

Los datos recogidos en el Mapa Escolar de Cantabria muestran una caída superior al 20% en el período 1988-1998, fruto del retroceso en las tasas de fecundidad desde mediados de los años 70.

Sin embargo, por niveles educativos, la afirmación anterior habría que matizarla, ya que existe un desigual comportamiento en unos y otros niveles:

El retroceso en Educación Infantil ha sido menor por razones tanto demográficas (la tasa de fecundidad parece haberse estabilizado en 1,2 hijos por mujer) como educativas al haber ascendido las tasas de matriculación en el tramo 3-6 años.

El retroceso en Enseñanza Primaria ha sido muy fuerte, perdiendo en el período 87-98 casi un 40%. Es en este tramo donde mas se manifiesta el descenso en las tasas de fecundidad.

En Enseñanza Secundaria y Formación Profesional existe una tendencia progresiva al alza, como consecuencia del incremento en las tasas de escolarización. Este incremento ha compensado el retroceso demográfico.

La evolución de la demanda en Educación Secundaria Obligatoria ha experimentado, como consecuencia de la obligatoriedad, una tendencia al crecimiento que cabe atribuir, exclusivamente, a la implantación del nuevo sistema educativo.

Esta dinámica es contraria a lo que ha ocurrido con el alumnado matriculado en BUP y COU que, lógica-mente, ha ido descendiendo en la medida que se ha ido implantando el sistema LOGSE. Situación que afecta de una forma similar a la antigua Formación Profesional y a los nuevos Ciclos Formativos.

SALUD

En lo que se refiere a la salud de los niños y adolescentes de la región nos hemos fijado en datos referidos al estado general de salud (visión, audición, SIDA, salud mental,…) y al consumo de drogas, aspectos que, junto con otros, permiten hacer un diagnóstico de la situación sanitaria de la infancia y la adolescencia en la comunidad autónoma.

Estado general de salud

La comunidad autónoma de Cantabria cuenta con un examen de salud que se realiza a todos los niños y niñas escolarizados a los 6, 11 y 14 años, se trata de unas pruebas de screening que intentan detectar precozmente una serie de alteraciones físicas pudiendo de esta manera realizar un tratamiento curativo o corrector, evitando dis-torsiones en el rendimiento escolar así como prevenir secuelas en la vida adulta.

Las alteraciones a observar son:

- en la visión

- en la columna vertebral

- en la rodilla

- en el pie

- en el peso/talla

- en la audición

- en la presión arterial

VIH-SIDA

Respecto al número de niños y adolescentes afectados por el VIH/SIDA los datos con los que cuenta el Plan Regional del SIDA a fecha 25 de enero de 2001 son un total de 19 casos declarados agrupándose de la siguiente manera:

Salud mental

El Programa de atención ambulatoria en salud mental infanto-juvenil del Gobierno de Cantabria ha atendido desde su puesta en marcha en 1999 un total de 775 casos (295 casos nuevos en 1999 y 480 en el año 2000).

Accidentes

Los accidentes representan, en los países desarrollados, la primera causa de mortalidad infantil. En los países europeos las tasas de mortalidad oscilan entre el 9.7 y el 23.6 por 100.000 niños menores de 15 años.

El único estudio que existe en nuestra comunidad autónoma respecto a la morbilidad por accidentes en la población infantil llega a una serie de conclusiones de las que entresacamos las siguientes:

El 28 % de los niños, entre 0 y 19 años, sufren al menos un accidente por año, pudiéndose estimar que el número total de niños accidentados cada año se acerca a los 50.000.

Los niños se accidentan más que las niñas, la proporción es de 1.5/1.

No existen diferencias significativas entre los diferentes grupos de edad, exceptuando el grupo de menores de un año en los que el número de accidentes fue muy escaso.

El grupo de edad que presenta una incidencia más alta de accidentes es el de los niños entre 15 y 19 años.

Prácticamente la mitad de los accidentes suceden durante el verano y una cuarta parte en la primavera .

El momento del día en que más accidentes se producen es la tarde, la mitad de ellos, seguido por la mañana, momento en el que ocurren más de la cuarta parte.

Los accidentes acaecidos en la calle ocupan el primer lugar, seguidos por los ocurridos en el hogar, destacando dentro de este la cocina como el lugar donde más accidentes se producen.

Las caídas constituyen el mecanismo más común de producción de los accidentes, seguido por los accidentes de circulación y por las colisiones, golpes y choques.

Consumo de sustancias

La Encuesta sobre Drogas a la Población Escolar para Cantabria realizada durante el curso 98/99 a un total de 1.315 estudiantes de entre 14 y 18 años refleja las siguientes conclusiones:

El alcohol es la sustancia más consumida en esta franja de edad. Un 84.3% declara haber consumido alcohol alguna vez, de los que un 97.9% lo hizo en los últimos 12 meses.

Las bebidas con un consumo más extendido, en términos de mayor prevalencia de consumo semanal, son los combinados y cubatas en fin de semana y el vino y el champán y la cerveza los días laborables.

El momento de consumo es fundamentalmente en fin de semana.

Los lugares predominantes son los bares/tascas/pubs y discotecas. En consecuencia, espacios públicos a los que también hay que añadir la calle, con los amigos, como un lugar relevante.

Los indicadores de consumo excesivo de alcohol presentan cifras elevadas. Un 44,4% manifiesta haberse emborrachado alguna vez y un 30,7% en los últimos 30 días. Estas cifras son coherentes con el hecho de que un 39% declare haber consumido 5 ó mas vasos/copas en un intervalo de tres horas al menos una vez en los últimos 30 días. A pesar de ello, sólo un 12,2% de la población encuestada tiene la percepción de consumir mucho o bastante alcohol.

El tabaco es la segunda sustancia más extendida entre los estudiantes de 14 a 18 años: un 29,5% son fumadores en la actualidad.

El consumo de tabaco se puede considerar moderado, ya que el consumo medio es de 7,1 cigarrillos/día y un 43,8% refiere consumos de 1 a 5 cigarrillos cada día que fuman.

Excepción hecha del alcohol y del tabaco y tomando como referencia el consumo en los últimos 12 meses, el cannabis es la droga más extendida entre los estudiantes de 14 a 18 años.

El género establece diferencias de consumo. En general, la proporción de consumidores/as es significa-tivamente menor en las chicas que en los chicos para todas las sustancias ilegales, aunque consumen con mayor frecuencia tabaco, alcohol y tranquilizantes.

Los chicos consumen una cantidad de alcohol significativamente superior a las chicas aunque estas beban con mayor frecuencia. Este mismo resultado se obtiene para el consumo de tabaco.

La proporción de consumidores aumenta con la edad entre los 14 y 18 años en casi todas las sustancias, siendo claramente creciente al pasar de cada edad a la inmediatamente superior. No obstante, para la heroína no se advierte una evolución clara en este sentido.

Exceptuando el tabaco y el alcohol, y tomando como referencia el indicador de continuidad en el consumo (proporción de consumidores que lo son alguna vez en los últimos 12 meses), cocaína, heroína, can-nabis, alucinógenos y speed y anfetaminas son, por este orden, las sustancias en las que se observa una mayor continuidad. Sobre todo en el caso de la cocaína, donde el 91,4% de los consumidores alguna vez habían consumido en los últimos 12 meses.

Las conductas que se asocian a menores problemas son el consumo del alcohol y el consumo esporádico de tranquilizantes y cannabis. En el lado opuesto, el consumo de heroína y cocaína y éxtasis y drogas de diseño son las tres conductas percibidas como más problemáticas.

A pesar de este último resultado, el riesgo percibido va asociado en mayor medida a la frecuencia de consumo que al tipo de sustancia, hasta el punto de que el riesgo percibido del consumo habitual de cualquiera de las sustancias de comercio ilegal y el tabaco es mayor que el percibido del consumo esporádico de sustancias como la cocaína o la heroína.

El alcohol, con gran diferencia respecto al resto, los tranquilizantes, el cannabis y las sustancias voláti-es, son las drogas que se perciben como más accesibles.

Un 75,5% de los estudiantes de 14 a 18 años manifiesta estar suficientemente informado en relación con el consumo de drogas y los efectos y problemas asociados con las distintas sustancias y formas de consumo.
Las vías principales por las que se recibe información son los medios de comunicación, el entorno familiar y el profesorado. No obstante, las vías más utilizadas no son las consideradas más idóneas para recibir una información mejor y más objetiva.

FAMILIA

Las últimas décadas han supuesto una notable diversificación de las formas de vida en el hogar y de las relaciones familiares. La incorporación de la mujer al mercado de trabajo, el descenso de la natalidad y el envejecimiento de la población determina una serie de cambios decisivos en las pautas de relación, situación que ha generado una serie de cambios en el esquema de valores de la sociedad respecto a la familia.

No existen estudios que permitan ver cuales han sido esos cambios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Si nos basamos en los datos que existen a nivel nacional podemos afirmar lo siguiente:

El aumento de las familias monoparentales, fruto del fallecimiento de uno de los dos progenitores pero sobremanera de la separación de los conyugues, descendiendo el número en situaciones de viudedad y aumentando en separación/divorcio.

Tras los procesos de separación los menores continúan viviendo con la madre aunque va aumentando progresivamente el número de ellos que lo hacen con el padre.

Continúa en aumento el número de familias reconstituidas, conviviendo, en estos casos, menores fruto de diferentes parejas.

Aumenta la diferencia de edad entre padres e hijos debido al retraso en la edad en la que se tiene el primer hijo.

Siguen siendo frecuentes las relaciones continuadas entre tres generaciones consecutivas, en unos casos debido a la convivencia de los abuelos dentro del núcleo familiar pero sobremanera al apoyo de estos en el cuidado de los niños y adolescentes.

Continua existiendo una mayor participación de las madres en las actividades que suponen cuidado de los hijos, pero también en las puramente recreativas.

Las relaciones padres-hijos han pasado de un modelo autoritario a otro basado en la tolerancia. Este hecho ha producido un descenso espectacular de los castigos físicos dentro del ámbito familiar aumentando el diálogo.

INFANCIA EN DIFICULTAD Y/O CONFLICTO SOCIAL

La protección a la infancia en dificultad social es el tema prioritario de intervención del sistema de protección infantil de la comunidad autónoma. Las actuaciones de la Dirección General de Acción Social, a través del Servicio del Menor y de la Familia, van destinadas a cuatro tipos de intervenciones:

La prevención e intervención en situaciones de riesgo.

La protección frente a las situaciones de desamparo.

La búsqueda de soluciones alternativas mediante el acogimiento o la adopción

La intervención con aquellos menores que han cometido algún tipo de infracción.

Prevención

Uno de los principios centrales es no contemplar las intervenciones sobre el niño o adolescente de una forma aislada sino actuando sobre el conjunto de su entorno familiar y social. Las medidas de prevención deben tender a ayudar al niño y a su familia a superar las dificultades, buscando la implicación y participación voluntaria de la propia familia en la resolución del problema.

A lo largo del año 2000 se ha realizado el seguimiento de 35 casos y la intervención en otros 30, además hay que tener en cuenta el número de niños y niñas atendidos en los servicios de comedor y guarderías con los siguientes datos:

Protección

Dentro del ámbito de la protección resulta necesario recoger todas aquellas actuaciones de la administración que, previa a la denuncia y posterior valoración, dan origen a la apertura de un expediente de protección que desemboca en diferentes medidas.

El Boletín Estadístico del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al recoger los datos referidos a la Comunidad Autónoma de Cantabria en el período 1996/1999, señala lo siguiente:

Las altas en tutelas han tenido un leve descenso pasando de un 49.23 por cien mil en 1996 a un 34.75 por cien mil en 1999. Datos que cuando se refieren a las cifras totales pasan de un 63.73 por cien mil en 1997 a un 95.28 por cien mil en 1999.

Las altas en acogimientos residenciales igualmente han sufrido un descenso que va de un 63.30 a un 42.60 por cien mil en 1996 y 1999 respectivamente. Sin embargo en los datos totales sufren un incremento constante pasando de un 254.93 a un 301.53 por cien mil desde 1997 a 1999.

Las altas en acogimientos familiares administrativos también han ido incrementando las cifras totales pasando de un 52.24 a un 69.50 por cien mil en el período 1997/1999.

Las altas en acogimiento familiar judicial han triplicado sus tasas, pasando de un 3.01 por cien mil en 1996 a un 8.97 en 1999. Incremento que se mantienen en la cifras totales pasando de un 52.24 por cien mil en 1997 a un 69.50 por cien mil en 1999.

Los datos referidos a adopción se mantienen relativamente estables rondando el 5 por cien mil salvo en 1997 que arroja una tasa del 13.58 por cien mil.
Adopción

La adopción permite ofrecer un ambiente familiar normalizado para aquellos niños y niñas que no pueden retornar a su propia familia. La adopción permite integrarles en una nueva familia con el propósito de que se puedan establecer unas relaciones que le ofrezcan al niño seguridad, aceptación, estabilidad y afecto.

Así mismo regula todo lo referente a los procesos de adopción internacional, como respuesta a la demanda social en aumento en los últimos años.

Menores infractores

A lo largo de los últimos dos años, y previo a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, los servicios de la administración regional han atendido los siguientes casos:

Internamiento 3 1

Libertad Vigilada 123 7

Servicios en beneficio de la comunidad 16 16

Maltrato

Los datos con que contamos referidos a niños y adolescentes maltratados son proporcionados por la Asociación “Consuelo Bergés” que, a lo largo del año 2000, dentro de su Programa de Asistencia Psicológica a Mujeres Maltratadas y/o en trámites de separación ha atendido un total de 97 primeras citas con mujeres, de las cuales ha sido necesario atender a sus respectivos hijos e hijas en riesgo en un total de 57 casos, los cuales han

vivido, mayoritariamente, situaciones de crisis familiar o separación legal del matrimonio de sus padres, que les han expuesto a vivir situaciones en las que abundan entre otros:

Modelos inadecuados de comunicación familiar.

Conflictos en la separación de sus padres.

Malos tratos psicológicos (desvalorizaciones, parentalización, chantaje emocional, distorsión de la información, manipulación, insultos, alianzas conflictivas, promesas incumplidas,...)

Modelos inadecuados de afrontamiento a situaciones estresantes.

Estilos de aprendizaje inadecuados basados en la autoridad entendida como poder y castigo.

Maltrato económico (impago de su pensión alimenticia, chantaje a través de dinero) y repercusión de la responsabilidad parental.

Es importante destacar que si ha existido una situación de maltrato físico o psicológico en el seno del hogar, estos malos tratos han sido mayoritariamente perpetrados por el padre hacia la madre e hijos, y muchas veces estos han sido la clave del desenlace de la ruptura matrimonial al comprobar la madre que el maltratador no solo se enfrenta a ella sino que los malos tratos van encaminados directamente hacia sus hijos e hijas.

Los menores son fácil objetivo del maltratador, dándose en su mayoría malos tratos psicológicos, siendo, inferior las tasas de malos tratos físicos que pueden llegar a quedar únicamente relegados hacia la figura de la p a r e j a .

Aunque la diferencia por sexos entre los niños y niñas entrevistados en consulta no es significativa, se puede constatar que se han atendido mas niñas que niños (33 niñas frente a 24 niños).

En lo referente a las edades, la más predominante al acudir a dicha asociación, siendo a su vez la más conflictivas, es entorno a los 8 años, pasando a ser mas vistos después los menores de 6 años a la par que los que comprenden la franja de edad mayor de 14-15 años.

No todos ellos desarrollan una sintomatología clara frente a la situación problemática que viven. Entre los síntomas o déficits específicos que requieren una especial atención psicológica lo más frecuente es encontrar:

- Síntomas de ansiedad

- Baja autoestima

- Escasa capacidad para comunicar sentimientos.

- Alteraciones del sueño

- Alteraciones de la conducta (negativismo, desobediencia, conductas delictivas,...)

- Síntomas depresivos

- Miedos (a la oscuridad, a quedarse solos, a elevados tonos de voz,...)

- Regresiones en conductas y hábitos bien establecidos

- Desorientación y miedo a la autoridad

- Rendimiento escolar alterado

Agresiones sexuales

El abuso sexual a menores es un problema universal que está presente, de una u otra forma, en todas las culturas y sociedades y que constituye un complejo fenómeno resultante de una combinación de factores individuales, familiares y sociales. Lo que importa es que, en cualquier caso, supone una interferencia en el desarrollo evolutivo del niño o de la niña y puede dejar secuelas que no siempre remiten con el paso del tiempo.

Resulta difícil determinar el número de niños y niñas que han sufrido alguna agresión sexual. En nuestra comunidad autónoma no existen estudios que aclaren esta situación. Si nos referimos a estudios a nivel estatal podemos hablar de que un 23% de niñas y un 15% de niños sufren abusos sexuales en España antes de los 17 años.

Lo que habría que precisar es que en estos porcentajes se incluyen desde conductas sexuales sin contacto físico, como el exhibicionismo, hasta conductas más íntimas, como el coito anal o vaginal. Los estudios de Félix López sobre abusos sexuales en la infancia llegan a las siguientes conclusiones:

Las niñas sufren de una y media a tres veces más abusos sexuales que los niños.

La edad más frecuente es entre los 10 y los 13 años.

Las agresiones se repiten más de una vez sobre la misma persona en el 46% de los casos.

El 60% de las víctimas no reciben ningún tipo de ayuda después de la agresión.

Los datos con los que podemos contar, referidos a Cantabria, proceden de las diferentes Memorias de Actividades de Centro de Atención a Víctimas de Agresiones Sexuales (CAVAS). En ellos nos podemos encontrar con una parte de la realidad y es la de todas aquellas personas que se han acercado al Centro, hayan puesto denuncia o no, buscando ayuda ante una agresión sexual. De todas formas el dato más destacable es que desde su apertura en 1990 este centro ha atendido un total de 310 menores víctimas de algún tipo de agresión sexual.

En el Estudio Global 1999 realizado por CAVAS por primera vez analizan de forma separada los datos referidos a menores del resto de casos tratados.

Respecto al tipo de delito cometido encuentran que la mayor parte de los casos corresponden a abusos sexuales (tocamientos, masturbación, intentos de penetración,…), siendo estos actos ocasionales o repetidos en el tiempo y con una gravedad que en algunos casos es tan alta como el los casos en los que existe agresión o penetración.

Le sigue la agresión sexual que se diferencia de los abusos porque pueden existir episodios de violencia física y psíquica.

La violación, dada la edad de las víctimas, es minoritaria siendo un 12%.

Las agresiones suelen provenir de un mismo agresor y ser reiteradas en el tiempo. El motivo fundamental es que se dan con mayor frecuencia en el entorno familiar. Las agresiones reiteradas son las más difíciles de denunciar debido al control que ejerce el agresor sobre la víctima, trayendo como consecuencia el sentimiento de soledad y de incomprensión y que se silencie el delito.

El porcentaje de menores de 12 años atendidos en 1999 fue de un 63%, cifra muy elevada si se tiene en cuenta la dificultad para reconocer que están siendo víctimas de una agresión sexual, ya que, al desconocer lo que es una relación sexual, suelen tardar en comprender lo que está pasando. El aumento de denuncias que se están dando en los últimos años se puede atribuir a una mayor información y conciencia por parte de la familia y el profesorado.

En lo que se refiere a la relación con el agresor cabe destacar que en el 77% de los casos era alguien conocido para la víctima o incluso cercano, en el 15% era el propio padre y en el 6% la pareja de la madre.

La figura del padre como agresor es una de las más graves en este delito. Esta gravedad se refiere no sólo a las consecuencias que se derivan en el futuro sino, también, a lo difícil que resulta el que el hijo o la hija lleguen a denunciarlo. El rechazo y la angustia con las que el menor vive una agresión sexual se ve, en estos casos, interferido por el afecto y la autoridad que son ejercidos por el padre.

En los casos en que la agresión se realiza por parte del compañero de la madre, aún ocupando este el lugar del padre, resulta menos difícil denunciar los hechos y el efecto es menor por tratarse de personas con las que no existe un lazo sentimental tan fuerte.

Respecto al resto de las figuras familiares el dilema entre el afecto y el rechazo es menor pero en general, por tratarse de adultos con autoridad, se crean pactos de silencio y amenazas.

Cuando la agresión la realizan personas del entorno se pueden distinguir aquellas que tienen autoridad (profesores) y aquellas con las que solo existe una relación superficial o ninguna. En el primero de los casos existe una obediencia debida y el agresor dispone de recursos para castigar y cumplir sus amenazas provocando de nuevo el silencio. En el segundo las víctimas es más fácil que cuenten lo sucedido y se produzca la denuncia.

Los lugares donde ocurren las agresiones son muy variados. Un gran número de ellas se producen en el domicilio del agresor que, en los casos en que esta es por parte de alguna persona del núcleo familiar, normalmente es el domicilio de agresor y víctima. Cabe destacar una baja incidencia de menores víctimas de asaltosc a l l e j e r o s .

En los datos referidos al sexo de las víctimas es minoritario el número de niños respecto al de niñas ya que las agresiones con un carácter homosexual todavía resulta más difícil que el menor lo cuente. La frecuencia representa un 87% en niñas frente a un 17% en niños.

Un dato que destaca en la Memoria de Actividades de CAVAS en el año 2000 es que, del total de casos atendidos, el 28% de ellos se refieren a agresiones sufridas por la persona antes de haber cumplido 18 años y que solicitan ayuda en la actualidad debido a las consecuencias que provocó la agresión sexual.
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III.-LA ATENCION A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

El Estatuto de Autonomía, en su artículo 24.22, atribuye a la Comunidad Autónoma competencias exclusivas en materia de protección a la infancia, siendo la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, a través de la Dirección General de Acción Social, a quien corresponde el desarrollo de tales competencias.

El principio básico que guía esta acción protectora es el bienestar infantil, en sentido amplio, incidiendo a su vez en aquel sector de la infancia que se encuentra en situación de dificultad social. Esto hace que el objetivo del PLAN, por otra parte como marca la Ley, sea: LOGRAR LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EL DESARROLLO INTEGRAL EN TODOS LOS ÁMBITOS DE CONVIVENCIA. Por tanto, su actuación se centrará en:

Atender a la infancia y adolescencia que no presenta situaciones especiales de riesgo o dificultad social, centrando las actuaciones en el reconocimiento y desarrollo de sus derechos y en el fomento de la participación.

Atender a la infancia y adolescencia que presenta dificultades especiales y situaciones de mayor vulnerabilidad social, que requieren intervenciones específicas adaptadas a cada situación, determinadas por las circunstancias familiares y por la gravedad de las situaciones.

Teniendo en cuenta los sectores de población a atender y los objetivos a conseguir podemos definir cuatro grandes áreas de intervención:

Actuaciones dirigidas al conjunto de niños y adolescentes de la Comunidad Autónoma tendentes a facilitar el desarrollo integral, promoviendo el reconocimiento y desarrollo de sus derechos, así como fomentando su participación en la vida social.

Actuaciones con grupos en situaciones de riesgo, intentando, con cuantas medidas sean pertinentes, evitar que el niño o la niña tengan que ser atendidos por los recursos específicos de protección o que entre en el sistema de justicia juvenil.
Actuaciones para velar porque, en aquellos casos en que se produce el incumplimiento de los deberes de protección del niño quedando este en desamparo, se le faciliten las medidas necesarias para que sean cubiertas sus necesidades.

Actuaciones con aquellos niños o adolescentes, que han cometido hechos susceptibles de ser tipificados como delitos por las leyes penales. En estos caso, junto con el respeto de sus derechos, es necesario adoptar medidas dirigidas a la correcta integración social y al desarrollo integral.

Para ello es necesario un modelo organizativo que, partiendo de los derechos y la necesidades de la infancia y la adolescencia, aglutine las diferentes áreas de intervención:

DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

OFICINA PARA LA DEFENSA DEL MENOR

promoción y participación

formación e investigación

desarrollo legislativo

ATENCIÓN EN SITUACIONES DE DIFICULTAD Y/O CONFLICTO SOCIAL

SISTEMA DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

prevención

protección

menores infractores

IV.-LA DEFENSA Y LA PROMOCION DE DERECHOS

La infancia, como sujeto social, plantea a las administraciones y al conjunto de la sociedad, nuevas exigencias.

Por un lado, existe un creciente interés por los niños y niñas como ciudadanos y sujetos activos de la sociedad, produciéndose nuevas percepciones sociales acerca de ellos. Existe además la conciencia de su competencia para organizarse, para intervenir en procesos sociales, para compartir con la población adulta acontecimientos transcendentales, a veces por propia iniciativa.

Pero al mismo tiempo, se subraya todavía a menudo la falta de capacidad de los niños y niñas, su inmadurez, sus incapacidades y se subestima su competencia. Se les sitúa en escenarios que comportan, desde muchos puntos de vista, una larga moratoria y un prolongado distanciamiento de la dimensión participativa en la sociedad.

La exigencia nueva que nos plantea el diseño e implantación de las políticas de infancia y adolescencia es responder a la pregunta de si vamos a ser capaces de considerar seriamente un modelo de potenciación, un modelo en el que tengamos en cuenta las capacidades de los niños y niñas para intervenir sobre el entorno y transformarlo, en el que consideremos sus opiniones, su competencia y también la tensión, la ambigüedad y la incerti-dumbre que les produce el dilema entre las responsabilidades que tiene que asumir y los derechos que se le otorgan pero que a menudo tienen dificultades y obstáculos para hacer efectivos.

Son preguntas serias que nos conducen al corazón de la participación como derecho de la infancia en el diseño de las políticas que inciden en su vida y en su bienestar. Nos conduce también a la polémica sobre su capacidad y competencia psicológica y legal y para ejercer esos derechos con independencia.

El reconocimiento de su competencia no solo implica que los niños y niñas deben gozar de todos los derechos que tienen en tanto no se pruebe su incompetencia para gozar de ellos, sino también su participación activa expresando sus opiniones en los procesos de toma de decisiones, para que esto les ayude a formarse, conocer y responsabilizarse de la puesta en práctica de sus derechos.

Dentro de este ámbito de actuación en lo que se refiere a la defensa y promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia, la Dirección General de Acción Social del Gobierno de Cantabria se plantea la intervención en tres áreas:

La promoción de los derechos y el fomento de la participación infantil.

La formación e investigación en todos los temas relacionados con la infancia y la adolescencia.

El desarrollo de una legislación propia de la comunidad autónoma que promueva el ejercicio de los derechos.

PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN

Si queremos que los derechos de la infancia constituyan no sólo un instrumento jurídico, sino también un valor que dirija en la vida social las relaciones con la infancia y la adolescencia, es preciso que la Convención de los Derechos del Niño sea conocida y se convierta en un documento que esté presente de manera activa en todos los escenarios donde se desarrolla la vida de los niños y niñas.

Así mismo será necesario dar a conocer el lugar y el papel que ocupa la infancia en la sociedad actual, dando pie a una mayor visibilidad social, contribuyendo a la construcción de representaciones sociales sobre la infancia que reflejen de manera apropiada su papel en la sociedad, sus necesidades y sus derechos, y fomentando la participación no sólo expresando sus opiniones sino también participando activamente en el proceso de toma de decisiones.

Por todo lo anterior se pueden señalar dos grandes tipos de medidas a tomar:

Medidas dirigidas al desarrollo de los derechos

Las medidas dirigidas al desarrollo de los derechos centrarán su actuación en lograr que los derechos de la infancia sean reconocidos y se conviertan en un valor cultural que oriente las relaciones sociales, contribuyendo, de esta manera, a un mejor conocimiento de la infancia como grupo social, con sus características y roles e s p e c í f i c o s .

Programas específicos

Programas de sensibilización

Dentro de estos programas se pueden incluir todas aquellas acciones de sensibilización dirigidas a instituciones, organizaciones sociales y profesionales, así como a la población general cuyo objeto sea el reconocimiento de los derechos de la infancia y la difusión de los organismos e instituciones que trabajan con la infancia y la adolescencia en Cantabria.

Programas de desarrollo de los derechos

Estos programas tendrán como eje el seguimiento de la aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de las directrices que emanan del ordenamiento nacional e internacional (Estrategia Europea para la Infancia, Proyecto sobre Políticas de Infancia del Consejo de Europa, Convenio europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de la Infancia, Iniciativa mundial de Alcaldes Defensores de la Infancia, Red de Municipios a favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia,…) así como el apoyo a los programas realizados por Organizaciones No Gubernamentales (Red de Información sobre los Derechos de la Infancia, Plataforma de Organizaciones de Infancia, Consorcio Europeo sobre Educación en comunicación entre adultos y niños…)

Medidas dirigidas al fomento de la participación

La carta de ciudadanía otorgada a la infancia en la Convención sobre los Derechos de la Infancia aporta una novedad al ordenamiento jurídico internacional: la capacidad de los niños y niñas de ser sujetos de sus derechos y no sólo objeto de protección.

La participación infantil es un proceso gradual de aprendizaje, que pasa por diferentes etapas, mediante el cual los niños y niñas comparten las decisiones que afectan tanto a su vida como a la comunidad en que viven. 

Programas específicos

Programas de fomento del asociacionismo

El objetivo de estos programas es potenciar la educación para la participación en grupo y la responsabilidad de los niños y niñas, a través del fomento de la participación en asociaciones.

Programas de participación

Estos programas además de una labor específica de fomento de la participación en todos los ámbitos tratarán de identificar y difundir todas aquellas experiencias que se den en la comunidad autónoma.

Programas de cooperación con organizaciones de infancia

Los programas de cooperación centrarán sus esfuerzos en la creación de estructuras estables de participación de los niños y niñas a través de las organizaciones donde directamente participan.

Recursos

Teniendo en cuenta la necesaria implicación de los recursos existentes en el medio y la necesidad de creación de un tejido social que de respuesta a las necesidades en cuanto a difusión, promoción y fomento de la participación, se propone promover la creación de los siguientes recursos:

Comisión de Infancia

Es la Comisión del Consejo Regional de Acción Social encargada de coordinar las diferentes entidades públicas que intervienen en la atención social a la infancia y la adolescencia.

Plataforma de Organizaciones de Infancia

Engloba a todas aquellas asociaciones y organizaciones no gubernamentales que actúan en el ámbito de la comunidad autónoma y cuyos objetivos sean la protección y promoción de los derechos de la infancia.

FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

El conocimiento de la situación de la infancia y la adolescencia en Cantabria, además de contribuir a hacer más explícita su visibilidad social y el papel que los niños y niñas desempeñan en las redes de socialización, requiere el desarrollo de procedimientos de información, evaluación y vigilancia para garantizar que los derechos de la infancia se respeten y apliquen plenamente. Resulta por lo tanto necesario reunir toda la información que nos permita obtener una visión global de la situación y llevar a cabo una evaluación completa y sistemática de los progresos y las dificultades que se presentan en la aplicación de la Convención sobre los Derechos de la Infancia.

Recursos

Para la dinamización de la formación e investigación se deberá contar con recursos que faciliten la recogida de la gran cantidad de datos que se encuentran dispersos pero que, una vez reunidos y convenientemente analizados, permitirán avanzar en el conocimiento sobre la situación de la infancia y la adolescencia.

Observatorio sobre la Infancia en Cantabria

Es el órgano de la administración regional encargado de reunir la información que permita obtener un panorama general de la situación, facilitando la puesta en marcha de políticas adecuadas para luchar contra las diferencias y prejuicios arraigados.

Red de Información sobre los Derechos de la Infancia

Constituida por diferentes organizaciones no gubernamentales tiene como fin ayudar en la labor de monitorización y aplicación práctica de la Convención, intercambiando información que contribuya a la mejora de la calidad de vida de la infancia.

DESARROLLO LEGISLATIV O

La puesta en marcha y aplicación de la Ley de Cantabria de Protección de la Infancia y Adolescencia crea un marco legal que sirve como punto de referencia, no sólo en el ámbito de la protección, sino también en todo lo que se refiere al reconocimiento de los derechos de la infancia y la adolescencia.

Sin embargo, y aunque el marco esté establecido, resulta necesario continuar desarrollando una serie de decretos y reglamentos que permitan crear una legislación cada vez mas innovadora en todos los aspectos de la vida de los niños y niñas de Cantabria.

Medidas a desarrollar serán:

Nombramiento del Letrado Defensor del Menor

Reglamento de la Comisión de Infancia del Consejo Regional de Acción Social.

Actualización de normativa.

V.-LA ATENCION EN SITUACIONES DE DIFICULTAD Y/O CONFLICTO SOCIAL 

PREVENCIÓN
El principio fundamental que guía la atención a la infancia es respetar el derecho que todo niño tiene a permanecer en su propia familia, por considerar que éste es el medio más adecuado para su desarrollo. No obstante, en ocasiones, se presentan dificultades o carencias tanto a niveles personales, familiares o sociales, que hacen necesario que las instituciones intervengan para reforzar o crear nuevos recursos que apoyen a los agentes socializadores en el propio medio y eviten así situaciones que impliquen el internamiento de los menores.

Por ello, es necesario resaltar la importancia que tiene la aplicación de recursos en el propio medio; incluso en aquellos casos en que se hace ineludible utilizar otras medidas es conveniente, siempre que las características de las situaciones así lo aconsejen, continuar el trabajo en el entorno social del menor para posibilitar así el retorno al mismo en las condiciones más idóneas.

Las intervenciones y recursos que se utilizan en el medio deben tender, por una parte, a optimizar la red de recursos generales y comunitarios y, por otra, a apoyar mediante programas o recursos específicos aquellas situaciones que por situación de riesgo o carencias presenten mayores dificultades para la correcta integración y desarrollo del menor.

Teniendo en cuenta que en el marco jurídico de la Comunidad Autónoma se entiende como protección el conjunto de actuaciones para la atención de las necesidades del menor tendentes a garantizar su desarrollo integral y a promover una vida familiar normalizada, las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y respetando la primacía del interés superior del menor, se regirán por una serie de criterios de actuación, de los cuales se puede resaltar, para la prevención y el apoyo a la familia en su medio, los siguientes:

Fomentar las medidas preventivas a fin de evitar situaciones de desprotección y riesgo para los menores.

Procurar la permanencia del menor en su propio entorno familiar.
En este sentido y en relación con las actuaciones de prevención o a las actuaciones que favorezcan la permanencia del menor en su propio medio, las Corporaciones Locales de Cantabria son competentes para el desarrollo de actuaciones de prevención, información y reinserción social en materia de menores, así como para la detección de menores en situación de desprotección y la intervención en los casos que requieran actuaciones en el propio medio. Igualmente, son competentes para apreciar, intervenir y aplicar las medidas oportunas en las situaciones de riesgo.

Todo ello con independencia de los oportunos mecanismos de cooperación que entre el Gobierno de Cantabria y las Corporaciones Locales se establezcan para el adecuado ejercicio de sus respectivas competencias.

Por todo lo anterior se pueden señalar dos grandes campos de atención y medidas con el menor en su propio medio:

Medidas preventivas y de apoyo a la familia

Entre este tipo de medidas y tal y como la Ley indica, podemos señalar las siguientes:

Se promoverán planes integrales dirigidos a la promoción de la infancia y la prevención de situaciones de riesgo.

Las medidas de apoyo técnico y económico dirigidas a las familias con menores a su cargo, con carácter preventivo y temporal.

Los programas de integración social dirigidos a adolescentes con dificultades en el campo escolar, buscando favorecer su inserción laboral.

Los programas de integración social dirigidos a la eliminación de las barreras que puedan impedir una adecuada integración del menor.

Todas las medidas citadas se realizan con la colaboración y de forma coordinada con los servicios sociales comunitarios.

Programas específicos

Programas dirigidos a la primera infancia

Estos programas se dirigen a los niños y niñas comprendidos entre los 0 y los 6 años, centrando los esfuerzos de 0 a 3. Están destinados a familias con escasos medios económicos y/o en dificultad social, compartiendo el objetivo de facilitar el acceso de las mujeres al mundo laboral.

Programas dirigidos a la infancia en edad escolar

Se refiere a programas centrados en facilitar recursos a niños y niñas con especiales dificultades en el ámbito escolar, familiar y/o social. Programas de este tipo son: comedores, centros de día, apoyo escolar, actividades de tiempo libre.

Programas dirigidos a adolescentes

Estas actuaciones se encaminan al ofrecimiento de alternativas que ayuden a superar las dificultades de integración social. Los programas giran en torno a la formación ocupacional y a la inserción laboral, mediante talleres prelaborales o programas de garantía social.

Programas de apoyo a la familia

Los procedimientos más habituales de apoyo son la cobertura de las necesidades básicas por medio de ayudas económicas, la intervención en situaciones de crisis o los programas de educación familiar.

Medidas de intervención con menores en situación de riesgo

Se consideran situaciones de riesgo aquéllas en las que existen carencias o dificultades en la atención de las necesidades básicas que los menores precisan para su correcto desarrollo físico, psíquico y social, y que no requieran su separación del medio familiar.
La apreciación de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha de un proyecto de intervención social individual y temporalizado que, en todo caso, deberá recoger las actuaciones y recursos necesarios para su eliminación.

Programas específicos

Programas con menores en dificultad social

Son programas que tienen como finalidad la atención a menores en situaciones de especial dificultad social favoreciendo los procesos de inserción y reinserción de los mismos. Están dirigidos a familias desfavorecidas y menores en situación de dificultad social, especialmente en aquellas zonas que presentan un alto índice de riesgo.

Programas contra el maltrato

Estos programas están dirigidos a la intervención en todas aquellas situaciones que puedan desembocar en maltrato, promoviendo la eliminación de las causas y la intervención en las consecuencias.

Programas contra los abusos y agresiones sexuales

A través de estos programas se pretende combatir los abusos y agresiones sexuales buscando dar una respuesta adecuada a cada una de las partes afectadas, por un lado con el apoyo y tratamiento a las víctimas y por otra efectuando un abordaje terapéutico a los causantes del mismo.

Programas de mediación familiar

Estos programas están dirigidos a facilitar el cumplimiento de las medidas acordadas por los Juzgados de Familia en relación con el ejercicio del derecho a visita o comunicación entre el menor y sus familiares en los procesos de separación, nulidad o divorcio de los progenitores, siempre en interés del menor, proporcionando un espacio adecuado que permita y facilite el desarrollo de las visitas.

Programas con menores inmigrantes

Están destinados a menores inmigrantes que no precisan de una intervención legal al no producirse una situación de desamparo pero que, pese a ello, se encuentran en una situación claramente de riesgo.

Recursos

Teniendo en cuenta la necesaria implicación de los recursos existentes en el medio cuando es necesaria una intervención de apoyo al menor y a la familia, los recursos que pueden ser utilizados son:

Red de recursos generales

Es el conjunto de recursos puestos a disposición de toda la población. A través de ellos se ofrece una atención normalizada, evitándose de este modo la estigmatización del menor o de la familia.

Se trata de intervenciones que se realizan a través de otras áreas, como son Educación, Sanidad, Cultura, Trabajo, etc., utilizando para ello los medios técnicos y materiales existentes. Se intenta conseguir, de este modo, el mejor aprovechamiento de los recursos existentes y, en determinados casos, facilitar el acceso a esta red de recursos generales a aquellos sectores de la población que se encuentran en situaciones desfavorecidas o de marginación.

Servicios sociales de atención primaria

Los servicios sociales comunitarios desarrollan intervenciones con menores y familias, a través de programas comunitarios o dirigidos especialmente a la familia e infancia, así como proyectos individualizados de intervención.

La actuación de los Servicios Sociales de Atención Primaria está dirigida a la prevención, detección y a la intervención. Tienen un carácter polivalente e integral que les capacita para actuar en aquellas situaciones que pueden ser objeto de atención a nivel comunitario, desarrollando, entre otras, las siguientes funciones:

- Elaboración de estrategias preventivas.

- Recepción de denuncias y detección precoz de situaciones de riesgo.

- Estudios y análisis de dichas situaciones.

- Elaboración de un plan de intervención en el medio.

- Derivación, en su caso, a los servicios sociales especializados cuando la gravedad del problema así lo requiera.

Ayudas económicas familiares

Estas ayudas son prestaciones básicas de los servicios sociales comunitarios, consideradas como un recurso complementario integrado dentro de en un proyecto de intervención familiar. Se realiza a través de los servicios sociales comunitarios y se conceden a las familias para la atención de las necesidades básicas de menores a su cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, con el fin de evitar el internamiento del menor y posibilitar su integración en el entorno familiar y social.

Estas ayudas tienen como objetivo:

- La prevención, reducción o supresión de situaciones de riesgo social para los menores, derivadas de la carencia de recursos económicos.

- La reinserción de los menores mediante el retorno al hogar de origen, cuando la permanencia del menor fuera del mismo se debe, fundamentalmente, a la carencia de recursos económicos.

Ayuda a domicilio

Este servicio, considerado como una prestación básica de los servicios sociales comunitarios, proporciona, mediante personal especializado, una serie de atenciones preventivas, asistenciales y rehabilitadoras, en orden a posibilitar la permanencia del menor en su medio habitual y mantener la estructura familiar evitando situaciones de desarraigo. Las actuaciones básicas que contempla son:

- Actuaciones de carácter doméstico.

- Actuaciones de carácter personal.

- Actuaciones de carácter educativo.

- Actuaciones de carácter sociocomunitario.

- Ayudas técnicas y adaptativas del hogar.

PR OTECCIÓN

La familia es, indudablemente, el medio idóneo para la formación integral y el desarrollo armónico del niño.

No obstante existen determinados factores que pueden incidir en este ambiente, transformándolo en un medio hostil e impidiendo su normal desarrollo.

En estos casos, se hace necesaria la intervención de la Administración, promoviendo los recursos necesarios, mediante intervenciones de apoyo a la familia, con objeto de que ésta supere la situación, sin necesidad de separar al niño de su medio.

No obstante, conscientes de que, en algunos casos, las medidas tendentes a resolver las situaciones de riesgo para los menores no obtienen el éxito esperado, o cuando la gravedad del caso detectado es extrema, se hace necesario adoptar otro tipo de medidas que implican la separación del menor de su familia biológica, con objeto de garantizarle la protección adecuada.

Para ello la Ley de Protección Jurídica del Menor, así como la Ley de Cantabria de Protección de la Infancia y Adolescencia, introducen una serie de mecanismos que permiten al Gobierno de Cantabria, como Entidad Pública responsable de la protección de menores en nuestra Comunidad, intervenir de forma estructurada ante aquellas situaciones de riesgo y desamparo en las que puede verse implicada la infancia y la adolescencia en

C a n t a b r i a .

La Comunidad Autónoma con la apertura de un expediente de protección, recaba la información sobre el posible desamparo de los menores, elabora y recaba los informes necesarios para su estudio y resuelve, en su caso, declarar la situación de desamparo, asumiendo su tutela y adoptando las medidas adecuadas para el ejercicio de la guarda del menor.

Esta resolución es notificada a los padres o tutores del menor, así como al Ministerio Fiscal, comunicándoles, igualmente, que contra la misma cabe oposición ante el Juzgado correspondiente.

Medidas dirigidas a la separación provisional

Siempre que existan situaciones de desamparo que no sean factibles de solucionar con otro tipo de actuaciones, resultará necesario tomar medidas que supongan la separación del niño o de la niña de su núcleo familiar, separación que no necesariamente tiene porque tener un carácter definitivo, y que supondrán la puesta en marcha de otra serie de actuaciones con las cuales favorecer el reagrupamiento familiar.

Programas específicos

Programas de acogida inmediata

Estos programas buscan la solución urgente al problema de desamparo o maltrato mientras se ponen en marcha otra serie de mecanismos destinados a una mejor toma de decisiones respecto a la situación del niño sin que se vea sometido a las situaciones que determinaron la inclusión en este tipo de programas.
Programas de acogimiento familiar temporal

Estos programas aseguran la permanencia del niño en un entorno normalizado, facilitándole un núcleo familiar alternativo capaz de cubrir sus necesidades durante el período de separación de la familia.

Programas de acogimiento residencial

Los programas residenciales permiten la separación temporal del núcleo familiar a la vez que existen otro tipo de medidas facilitadoras del contacto, tendiendo al reagrupamiento cuando las condiciones así lo p e r m i t a n .

Programas de educación familiar

Estas actuaciones, habitualmente, complementarias de otro tipo de medidas, facilitan que la separación tenga un carácter temporal y sirven de apoyo al núcleo familiar.

Medidas dirigidas a la separación definitiva

Cuando a la situación de desprotección se una la imposibilidad por parte de la familia para recuperar un ambiente que facilite el desarrollo armónico del niño o de la niña resulta necesario tomar medidas para la separación definitiva. En estos casos se tenderá a desvincular al niño, lo menos posible, de su entorno tendiendo al acogimiento por parte de la familia extensa.

Pr ogramas específicos

Programas de acogimiento familiar permanente

Estos programas aseguran la estancia del niño, de forma permanente y estable, en una familia alternativa, preferentemente dentro de su familia extensa, que sea capaz de cubrir sus necesidades.
Programas de adopción

Siempre que no sea posible el reagrupamiento familiar, ni el acogimiento en familia extensa, habrá que tender a programas que faciliten al niño o la niña un núcleo en familia ajena que satisfaga sus necesidades y posibilite el desarrollo.

Programas de acogimiento residencial

Los programas residenciales están destinados a aquellos niños o adolescentes en los que, por la circunstancia que sea, no es posible ni la adopción ni el acogimiento permanente.

Medidas dirigidas a la emancipación

Este tipo de medidas se dirigen a adolescentes que, acercándose a su mayoría de edad, no pueden reincorporarse a su núcleo familiar siendo inviable la adopción. Estos programas centraran todos sus esfuerzos en dotarles de la habilidades necesarias para desarrollar una vida adulta de manera independiente.

Programas específicos

Programas de formación e inserción laboral

Estos programas inciden en la formación e inserción laboral como medio para una más adecuada inserción social. Se desarrollan a través de talleres prelaborales, programas de garantía social,…

Programas de apoyo a la emancipación

Estos programas se basan en la necesidad, una vez superada la mayoría de edad, de contar, durante un período de tiempo limitado, con el apoyo de recursos destinados a facilitar el desarrollo de una vida adulta.
Recursos

Equipos de atención a la infancia y la adolescencia

Son equipos multidisciplinares dedicados a la recepción de casos en situación de alto riesgo social para realizar el posterior diagnóstico, valoración e intervención, que lleve a proponer medidas de actuación.

Centros de acogida inmediata

Son aquellos centros que atienden con carácter de urgencia los menores que se encuentren en situaciones de desprotección o alto riesgo por ser objeto de malos tratos físicos o psíquicos u otras circunstancias graves que así lo requieran. Dichos menores permanecen en este tipo de centros un período de tiempo breve, durante el cual se analiza su situación personal y socio-familiar y se realizan las intervenciones necesarias para proponer la alternativa más adecuada.

Centros residenciales

Son centros que ofrecen a los menores el alojamiento, convivencia y educación necesaria para su adecuado desarrollo, durante el tiempo que se haya establecido, y hasta que sea posible el retorno a su familia, o bien se adopte otro tipo de medida. Los centros residenciales responderán a un modelo de dimensiones reducidas y acogerán a los menores objetos de esta medida de protección. En los casos de hermanos con vínculos establecidos, acogerán a todo el grupo familiar, con objeto de evitar la ruptura de lazos afectivos.

Centros de atención a la primera infancia

Son dispositivos que acogen durante el día a niños y niñas de 0 a 3 años con graves dificultades socio-familiares pero que no necesitan ser separados de su medio familiar.
Centros de atención a la infancia y la adolescencia / Centros de día infanto-juveniles

Son dispositivos que acogen durante el día a niños y adolescentes que tienen dificultades socio-familiares pero para los que es posible, y conveniente, el contacto diario con sus familias.

Puntos de encuentro familiar

Este recurso supone un espacio neutral donde desarrollar las visitas paterno-filiales previstas en los planes de intervención.

Unidades familiares

Este tipo de recursos siguen los patrones habituales que conforman una unidad familiar de tipo medio, ubicados en viviendas habituales y totalmente integrados en la comunidad. Están destinados a niños y niñas en los que se presume la separación del núcleo familiar por un período de tiempo prolongado con el objetivo de que los miembros que la componen sean un referente familiar frente a la imposibilidad de reintegrarse a su familia de origen o de encontrar otra alternativa.

Pisos tutelados

Son recursos dirigidos, específicamente, a adolescentes teniendo por misión la realización de programas que desarrollen la autonomía personal y la integración socio-laboral para lograr la preparación para la vida independiente al llegar a la mayoría de edad. Están integrados en la comunidad favoreciendo, de esta manera, la interacción, a la vez que facilitan la utilización de los recursos comunitarios precisos. Su estructura, y tamaño, permite poder proporcionar la protección, seguridad y atención que los adolescentes precisan.

MENORES INFRACTORES

Se consideran menores infractores aquellos que han cometido hechos susceptibles de ser tipificados como delitos por las leyes penales.

La evolución de la sociedad ha supuesto una creciente sensibilidad hacia el mundo del menor, que aún en su condición de infractor de Leyes penales, debe ser tratado en todo momento, no sólo con el más exquisito respeto a sus derechos, sino con la seguridad de que las medidas que deban adoptarse, han de servir para su correcta integración social y han de velar en todo momento, por su desarrollo.

La Ley Orgánica 5/2000 de responsabilidad penal de los menores establece que la ejecución de las medidas corresponde a las entidades públicas, en orden a ello, el Gobierno de Cantabria a través de la Dirección General de Acción Social de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, ha puesto en marcha una serie de recursos, que garanticen el adecuado cumplimiento de las resoluciones judiciales dictadas por los Jueces de Menores, al amparo de la citada Ley.

Las medidas adoptadas en las resoluciones de los Jueces de Menores, estarán basadas tanto en las circunstancias y gravedad del hecho delictivo, como en la personalidad, situación y entorno socio-familiar del menor. Estas medidas establecidas por ley son las siguientes:

Internamiento en régimen cerrado

Internamiento en régimen semiabierto.

Internamiento en régimen abierto.

Internamiento terapéutico.

Tratamiento ambulatorio.

Asistencia a un centro de día.

Permanencia de fin de semana.
Libertad vigilada.

Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo.

Prestaciones en beneficio de la comunidad.

Realización de tareas socio-educativas.

Amonestación.

Privación del permiso de conducir, licencia de caza o uso de armas.

La ejecución de estas medidas, en las que prevalece su carácter pedagógico y formativo, conlleva una intervención caracterizada por una combinación de asistencia educativa y de control, que se desarrollará mediante una atención individualizada al menor, encaminada a su inserción social, utilizando una serie de recursos tanto a nivel de internamiento como de actuaciones técnicas en medio abierto.

Medidas de atención en medio abierto

En lo relativo a las medidas que se desarrollan en el medio, existen equipos técnicos que realizan aquellas intervenciones que, bajo un prisma socio-educativo, posibilitan una adecuada reinserción del menor. Asimismo, hay abierta una vía de colaboración, a través de la firma de convenios, con entidades privadas sin ánimo de lucro y entidades locales, que desarrollen programas de apoyo para la intervención en medio abierto, con objeto de con-seguir de esta forma un mejor y más eficaz cumplimiento de las medidas que en este sentido contempla la ley.

Programas específicos

Programas de libertad vigilada

Esta medida implica una atención individualizada al menor y requiere un tipo de intervención técnica, en la que se combinan elementos socio-educativos, pedagógicos y de control, que se ejecuta en el medio socio-familiar del menor, utilizando los recursos de la Comunidad.
Su objetivo es potenciar y desarrollar los mecanismos de cambio en el menor, la adquisición de habilidades

sociales e intereses que faciliten su adaptación e integración participativa en la sociedad.

Programas de prestación de servicios en beneficio de la Comunidad

Supone la realización por parte del menor infractor de un conjunto de actividades que beneficien a la Comunidad, como consecuencia de una medida judicial.

Estas actividades deben adaptarse a las capacidades del menor y se llevarán a cabo en colaboración, tanto con servicios públicos como privados, buscando siempre la utilidad social de las mismas. Su objetivo es que el menor se responsabilice de sus acciones y de los daños causados como consecuencia de ellas, y aprenda a relacionarse de forma positiva con la colectividad.

Para la ejecución de esta medida existen Convenios que se firman fundamentalmente con las Corporaciones Locales y las Entidades Sociales.

Programas de tratamiento ambulatorio

Esta medida implica la permanencia del menor en su propio entorno, sujeto a un tratamiento terapéutico, ya sea porque presente algún tipo de problema psíquico o adicción a sustancias tóxicas.

El tratamiento ambulatorio es un proceso que conlleva diferentes fases y la necesidad de contar, no sólo con los medios de tratamiento adecuados, sino también con el apoyo y seguimiento por parte de un profesional en su entorno social y familiar, con el fin de conseguir una mayor implicación del menor en el tratamiento, en aras de su máxima eficacia.

Programas de convivencia con otra persona, familia o grupo educativo

La separación y alejamiento temporal del menor de su núcleo familiar, es una medida que pueden adoptar los Jueces de Menores, cuando consideren que la familia puede interferir negativamente en la intervención que debe desarrollarse sobre el menor. Para ello el menor deberá convivir, durante el período de tiempo establecido, con otra persona, familia o grupo educativo de tal manera que se oriente su proceso de socialización.

Medidas de atención en internamiento

En relación con el internamiento, existen diferentes tipos de recursos, con el carácter de equipamiento especializado, para atender a los menores sobre los que recae resolución de internamiento, cualquiera que sea el régimen decretado, y en los que pueden realizarse las funciones educativas y pedagógicas derivadas de la finalidad y alcance de esta medida judicial.

Programas específicos

Programas en régimen abierto

Están destinados a todos aquellos menores que por sus características y por la infracción cometida están sometidos a medidas de carácter educativo y socializador que se desarrollan en su propio medio y sin la necesidad de separarse de su familia.

Programas residenciales en régimen semiabierto

Estos programas se dirigen a aquellos menores que, aún necesitando de la separación temporal de su núcleo familiar, se considera conveniente que desarrollen actividades educativas y sociales en su propio entorno.

Programas residenciales en régimen cerrado

Están destinados a aquellos menores que por la gravedad de la infracción cometida y las características personales son separados temporalmente de su medio y sometidos a un programa educativo de alta contención.
Programas residenciales de carácter terapéutico

Los programas de carácter terapéutico están dirigidos a aquellos menores que, por su problemática específica (toxicomanía, trastornos de conducta,…), necesitan de tratamientos específicos.

Recursos

Equipos de atención a la infancia y la adolescencia

Son equipos multidisciplinares dedicados a la recepción de casos de menores infractores para realizar el posterior diagnóstico, valoración e intervención, que lleve a proponer medidas de actuación.

Centros de día

Son aquellos en los que por orden judicial son ingresados los menores que por sus características personales, comportamiento e infracción cometida, permanecen en el núcleo familiar.

Centros en régimen cerrado

Son aquellos en los que por orden judicial ingresan los menores sobre los que recae una vigilancia y control especial. El ingreso en los mismos se realizará siempre por orden expresa de la autoridad judicial y acogerá a los menores que han cometido graves infracciones o presentan trastornos importantes de comportamiento. 

VI.-OBJETIVOS 2001-2004

La misión encomendada a todas las políticas de infancia, sin lugar a dudas, supone el intento de LOGRAR EL MAYOR BIENESTAR POSIBLE DEL CONJUNTO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA.

Misión que podemos concretar en CONSEGUIR QUE TODOS LOS NIÑOS Y NIÑAS PUEDAN DISFRUTAR DE TODOS LOS DERECHOS Y ACCEDER A TODOS LOS RECURSOS.

Teniendo en cuenta estos planteamientos, el PLAN DE ACCIÓN PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN CAN-TABRIA

se plantea conseguir en el período 2001-2004 las siguientes metas:

PROMOVER EL CONOCIMIENTO ACERCA DE LAS NECESIDADES DE LA INFANCIA Y DE SU PAPEL EN LA SOCIE-DAD,

FOMENTANDO EL BUEN TRATO Y SU VISIBILIDAD SOCIAL.

PROMOCIONAR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

SENSIBILIZAR A LAS INSTITUCIONES, ORGANIZACIONES SOCIALES Y A LOS PROPIOS NIÑOS, NIÑAS Y ADO-LESCENTES

A FAVOR DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

DISEÑAR Y PONER EN MARCHA EL SÍSTEMA DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

DIVERSIFICAR RECURSOS DANDO PRIORIDAD A LAS INTERVENCIONES Y DISPOSITIVOS QUE FAVOREZCAN

MEDIDAS QUE NO SEPAREN AL NIÑO DE SU ENTORNO

IMPULSAR UN MODELO DE INTERVENCIÓN QUE PRIORICE AQUELLOS RECURSOS QUE SE ASEMEJAN A

ESTRUCTURAS DE TIPO FAMILIAR.

CONSEGUIR OBJETIVOS DE CALIDAD EN LA VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES PARA GARANTIZAR EL ADE-CUADO

DESARROLLO DEL NIÑO EN SITUACIÓN DE DESAMPARO

Estas metas, a su vez, se desarrollan a través de tres líneas estratégicas:

Línea estratégica 1: LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS Y DE LA PARTICIPACION INFANTIL

Objetivos:

Específicos:

Promover acciones que favorezcan la conciencia social hacia la promoción y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia.

Favorecer el movimiento asociativo y apoyar a organizaciones no gubernamentales que tienen como objeto la promoción de derechos y deberes de los niños y niñas.

Fomentar políticas que promuevan el buen trato hacia la infancia y la adolescencia, así como la educación y responsabilidad familiar.

Actualizar y desarrollar la normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de infancia y adolescencia.

De coordinación:

Promover el conocimiento y la coordinación entre las diferentes organizaciones de infancia.

De formación:

Promover la formación de todas las personas que trabajan en la promoción de la infancia y la adolescencia

Apoyar la investigación en aspectos relacionados con la infancia y la adolescencia en Cantabria.
De evaluación:

Evaluar la eficacia y resultados de las actuaciones realizadas.

Actuaciones previstas:

Creación de la OFICINA PARA LA DEFENSA DEL MENOR, dotándola de los medios técnicos y humanos necesarios

Realización de campañas de sensibilización en POBLACIÓN ESCOLAR

Realización de campañas de sensibilización en ASOCIACIONES Y COLEGIOS PROFESIONALES (educación, psicología, medicina, derecho, trabajo social,…)

Realización de campañas de sensibilización dirigida a ENTIDADES LOCALES.

Realización de JORNADAS DE PARTICIPACIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS.

Elaboración DOCUMENTO MARCO sobre protección de la intimidad del menor con asociaciones profesionales

JORNADAS TÉCNICAS sobre protección de la intimidad del menor con asociaciones profesionales

Promover la DENUNCIA PÚBLICA de las situaciones de vulneración de los derechos de la infancia

Apoyo a las acciones promovidas por el MOVIMIENTO MUNDIAL A FAVOR DE LA INFANCIA.

Dar a conocer las conclusiones de la SESIÓN ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA INFANCIA.

Coincidiendo con el Día de los Derechos de la Infancia, realizar ACTUACIONES DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL sobre aspectos relacionados con los derechos de la infancia y la adolescencia y su visibilidad social.

Elaboración de un FICHERO DE RECURSOS y BUENAS PRÁCTICAS de organizaciones que trabajan en infancia y adolescencia.

Apoyo a la creación y puesta en marcha de la PLATAFORMA REGIONAL DE ORGANIZACIONES DE INFANCIA.

Realización de campañas sobre ASOCIACIONISMO INFANTIL

Realización de campañas sobre PARTICIPACIÓN EN CONSEJOS ESCOLARES

Realización de un ESTUDIO SOBRE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN CANTABRIA.

Creación del OBSERVATORIO SOBRE LA INFANCIA EN CANTABRIA

Apoyo a la creación y puesta en marcha de la RED DE INFORMACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA INFA N C I A

Elaboración de un PROTOCOLO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN sobre el nivel de cumplimiento de los derechos de la infancia en la Comunidad Autónoma.

Elaboración de un INFORME SOBRE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA EN CANTABRIA recogiendo recomendaciones de mejora en la Comunidad Autónoma.

Creación de la COMISIÓN DE INFANCIA del Consejo Regional de Acción Social

DESARROLLO REGLAMENTARIO mediante Decreto de la Ley 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y Adolescencia.

Incluir en las convocatorias de SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS las actividades de sensibilización en materia de promoción de los derechos y participación infantil.

Realización de CURSOS DE FORMACIÓN en temas relacionados con la infancia y la adolescencia en los Cursos de Verano de la Universidad de Cantabria en Laredo y en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Realización de CURSOS DE PREGRADO dirigidos a estudiantes (medicina, enfermería, derecho, magisterio, psicología,…) de la Universidad de Cantabria y de la UNED.

Realización de CURSOS DE POSTGRADO en el marco universitario y de colegios y asociaciones profesionales.

Línea estratégica 2: LA PREVENCIÓN DE LAS SITU ACIONES QUE PUEDEN DESEMBOCAR EN RIESGO DE DESPRO- TECCIÓN INFANTIL

Objetivos:

Específicos:

Establecer las bases para el desarrollo de políticas preventivas.

Fomentar modelos de intervención dirigidos a la preservación del núcleo familiar.

Mejorar la calidad de los servicios de prevención de situaciones de riesgo.

Actualizar y desarrollar la normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de infancia y adolescencia.

De coordinación:

Delimitar y definir las funciones y responsabilidades de las diferentes organizaciones que intervienen en infancia y adolescencia.

Promover el conocimiento y la coordinación entre los recursos implicados.

De formación:

Promover la formación de los profesionales que intervienen en infancia, adolescencia y familia.

Fomentar la investigación en aspectos relacionados con la detección de necesidades y la revisión de actuaciones.
De evaluación:

Evaluar la eficacia y resultados de las actuaciones realizadas.

Actuaciones previstas:

Elaboración de un FICHERO DE RECURSOS y BUENAS PRÁCTICAS en prevención del maltrato infantil.

Elaboración de un MANUAL DE BUENA PRÁCTICA.

REGULACIÓN de todas las MEDIDAS existentes de apoyo a la familia.

Puesta en marcha de un programa de detección precoz del maltrato en los SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Elaboración y difusión de un protocolo de detección precoz del maltrato en SERVICIOS SOCIALES.

Elaboración y difusión de un protocolo de detección del maltrato en SANIDAD.

Elaboración y difusión de un protocolo de detección del maltrato en ENSEÑANZA.

Elaboración y difusión de un protocolo de detección del maltrato en POLICÍA.

Elaboración de un MAPA DE ZONAS DE RIESGO.

Puesta en marcha de un PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIO-LABORAL PARA MENORES INMIGRANTES.

Crear cauces de colaboración con la Consejería de Educación para reducir la incidencia del ABSENTISMO ESCOLAR.

Puesta en marcha, en zonas de riesgo, de un PROGRAMA DE FORMACIÓN DE PADRES dirigido a grupos vulnerables.

Puesta en marcha de un PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR.
COORDINACIÓN de todas las iniciativas que intervienen en la prevención de situaciones de marginación infanto-juvenil.

Evaluación de los PROGRAMAS DE DETECCIÓN implantados.

Realización de CURSOS DE FORMACIÓN en temas relacionados con la infancia y la adolescencia en los Cursos de Verano de la Universidad de Cantabria en Laredo y en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Realización de CURSOS DE PREGRADO dirigidos a estudiantes (medicina, enfermería, derecho, magisterio, psicología,…) de la Universidad de Cantabria y de la UNED.

Realización de CURSOS DE POSTGRADO en el marco universitario y de colegios y asociaciones profesionales.

Línea estratégica 3: LA INTERVENCIÓN EN AQUELLAS SITU ACIONES QUE HAN DADO ORIGEN A DESAMPARO O CONFLICT O

Objetivos:

Específicos:

Asegurar la protección de los niños y niñas que se encuentren en situación de riesgo y/o desamparo

Favorecer medidas tendentes a la no separación del niño de su entorno.

Mejorar la calidad de los servicios de intervención en infancia y adolescencia, definiendo recursos y criterios

de actuación.

Establecer una red de dispositivos para la ejecución de medidas judiciales.

Facilitar la reinserción de los menores en conflicto social.

Actualizar y desarrollar la normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de infancia y adolescencia.

De coordinación:

Delimitar y definir las funciones y responsabilidades de las diferentes organizaciones que intervienen en infancia y adolescencia.

Promover el conocimiento y la coordinación entre los recursos implicados.

De formación:

Promover la formación de los profesionales que intervienen en infancia, adolescencia y familia.

Fomentar la investigación en aspectos relacionados con la detección de necesidades y la revisión de actuaciones.

De evaluación:

Evaluar la eficacia y resultados de las actuaciones realizadas.

Actuaciones previstas:

Elaboración de un FICHERO DE RECURSOS y BUENAS PRÁCTICAS en protección a la infancia y la adolescencia.

Creación de los EQUIPOS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

Coordinación de todas las entidades que intervienen en la protección a la infancia y la adolescencia.

Elaboración de una GUÍA DE DETECCIÓN Y NOTIFICACIÓN ante situaciones de desamparo y riesgo dirigida a todos los ámbitos de intervención.

Implantación de un protocolo homogéneo de información desde los Servicios Sociales de Atención Primaria relativo a las notificaciones de situaciones de desprotección infantil.

Revisión de todos los expedientes de protección abiertos.

Creación de un CENTRO DE ACOGIDA

Incremento del número de UNIDADES FAMILIARES.

Creación de la UNIDAD PARA MENORES CON PROBLEMAS DE SOCIALIZACIÓN.

Realización de campañas destinadas a la CAPTACIÓN DE FAMILIAS PARA ACOGIMIENTOS TEMPORALES.

Realización de CURSOS DE FORMACIÓN PARA FAMILIAS ACOGEDORAS.

Puesta en marcha de GRUPOS DE AYUDA MUTUA Y APOYO para familias acogedoras.

Realización de campañas destinadas a la CAPTACIÓN DE FAMILIAS ADOPTIVAS PARA NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES.

Realización de PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA FAMILIAS ADOPTIVAS.

Realización de un ESTUDIO SOBRE SATISFACCIÓN DE LAS FAMILIAS ACOGEDORAS Y ADOPTIVAS.

Puesta en marcha del CENTRO REEDUCATIVO PARA MENORES INFRACTORES.

CONVENIOS CON ENTIDADES LOCALES para la realización de trabajos en beneficio de la comunidad.

CONCERTACIÓN CON ENTIDADES COLABORADORAS para la realización de medidas de libertad vigilada y de trabajos en beneficio de la comunidad.

EVALUACIÓN de las medidas adoptadas.

ORDEN REGULADORA de la composición y funcionamiento de la Comisión de Adopciones.

ORDEN REGULADORA de la composición y funcionamiento del Comité de Tutela.

DESARROLLO REGLAMENTARIO de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal de los menores.

Realización de CURSOS DE FORMACIÓN en temas relacionados con la infancia y la adolescencia en los Cursos de Verano de la Universidad de Cantabria en Laredo y en la Universidad Internacional Menéndez Pe l a y o .

Realización de CURSOS DE PREGRADO dirigidos a estudiantes (medicina, enfermería, derecho, magisterio, psicología,…) de la Universidad de Cantabria y de la UNED.

Realización de CURSOS DE POSTGRADO en el marco universitario y de colegios y asociaciones profesionales.

Realización de un curso sobre INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN SITUACIONES DE DESAMPARO dirigido a los profesionales del Servicio del Menor y la Familia.

Realización de un curso sobre PARTICIPACIÓN INFANTIL Y DEFENSA DE LOS DERECHOS dirigido a todos los profesionales y servicios que atienden a niños y adolescentes en situación de riesgo o desprotección.

INDICADORES DE EVALUACIÓN

Número de programas de prevención puestos en marcha

Número de unidades o centros de servicios sociales de atención primaria con programas de intervenci ó n .

Distribución de riesgos (mapa).

Distribución de casos (mapa).

Número de mediadores juveniles que han recibido formación.

Número de profesionales de la educación que han recibido formación.

Número de profesionales de la salud que han recibido formación.

Número de centros escolares que contemplan el desarrollo de programas de sensibilización y detección precoz de riesgo de abuso o maltrato.

Porcentaje de estudiantes que han recibido información/formación.

Normativa y legislación desarrollada.

Número de instrumentos existentes en Cantabria para la evaluación de niveles de riesgo.

Número de centros de atención y definición en el sistema de atención.

Número de protocolos de intervención diseñados.

Número de protocolos de intervención implementados.

Número de profesionales.

Número de casos detectados.

Número de casos atendidos.

Porcentaje de implementación del sistema de evaluación.

PROGRAMA DE CALIDAD (buena práctica)

Los principios y criterios de calidad en la actuación con niños y adolescentes nacen, fundamentalmente, de dos ámbitos: por un lado como consecuencia del cumplimiento de los derechos del niño y de la aplicación de la legislación vigente en este campo, y por otro del consenso profesional y de las diferentes investigaciones al respe c t o .

Las disposiciones legales, lógicamente, suponen una fuente fundamental de elaboración de criterios y pautas de actuación. La Convención de Derechos del Niño ha sido un hito fundamental en el desarrollo de la atención y protección a la infancia al considerar al niño como un ciudadano con sus propios derechos oponiendo esta visión a la anterior en la que primaba una actitud paternalista.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor destaca una serie de principios como son:

La primacía del interés del niño, manifestado mediante la prioridad del mantenimiento en su propio medio y de interpretaciones restrictivas de sus limitaciones de capacidad.

La actuación global, mediante la prevención de situaciones de riesgo y la protección ante su aparición, por un lado, y la solidaridad de la sociedad en la lucha frente a estas situaciones, por otro.

La seguridad jurídica, manifestada en la necesidad de que las actuaciones, además de ajustarse al principio de legalidad, tengan carácter imparcial, objetivo, colegiado e interdisciplinar.

Como primera aproximación este Plan establece unos valores o principios éticos generales que deben orientar todas las actuaciones que se desarrollen en el ámbito de la infancia y la adolescencia. Principios que, posteriormente, se desarrollarán más ampliamente en lo que constituirá un Manual de Buena Práctica.

Estos principios generales son:

LA DEFENSA DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES.

LA PROMOCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA QUE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS PUEDAN SER CUMPLIDAS DE FORMA ADECUADA.

LA IMPLICACIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA EDUCACIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y NIÑAS.

LA PROFESIONALIDAD DE TODAS LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN CON LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIONES DE DIFICULTAD.

LA COORDINACIÓN E INTERDISCIPLINAREIDAD EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIÓN.

EL ACCESO DE TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A TODOS LOS DERECHOS Y A TODOS LOS RECURSOS.

Los estudios relacionados con el trabajo con la infancia y adolescencia y sus familias plantean una serie de principios actuación que, siguiendo a Fernández del Valle los podemos agrupar en:

1.- La intervención con respecto al niño:

La intervención debe basarse en la cobertura de las necesidades del niño, tanto de las que se derivan de ser una persona en desarrollo como las que son consecuencia de su situación de desprotección.

Las necesidades relacionadas con la salud y la educación son especialmente importantes y requieren de una búsqueda constante de recursos.

Los cambios bruscos de contexto (escolar, residencial,…) deben evitarse.

El niño debe participar activamente en el proceso y en la toma de decisiones.

La intervención con adolescentes, cuando el retorno al hogar no es recomendable, requiere un esfuerzo especial debido a sus necesidades de independencia, autonomía e integración laboral.
La intervención resulta especialmente necesaria en los daños causados por experiencias traumáticas.

La intervención debe buscar la estabilidad en los vínculos y la continuidad en la historia personal.

2.- La intervención con respecto a las familias:

El derecho del niño y del adolescente a tener una familia debe expresarse, fundamentalmente, en los esfuerzos por preservar la unidad y la convivencia con su familia de origen.

La intervención con la familia debe perseguir un nivel de calidad de vida y bienestar que permita superar la crisis.

El caso es la familia y no sólo el niño. Se movilizarán recursos destinados a la familia, buscando un modelo de competencia familiar.

La calidad en la relación profesional-familia es el criterio prioritario de éxito.

3.- El sistema de intervención y los procedimientos:

Los servicios de protección deben establecer manuales de procedimiento que recojan los principios de actuación y las garantías de respeto de los derechos del niño y de la familia.

Cada caso deberá tener un técnico responsable que garantice el seguimiento de todo el proceso.

Todo servicio tendrá que elaborar unos principios de buena práctica y unos métodos de evaluación de la misma.

Los programas deberán estar sujetos a una evaluación permanente que garantice la calidad y la efectividad.

Todo caso deberá tener un Plan de Intervención con delimitación de objetivos, recursos y tiempos basado en la búsqueda de un plan estable.

Las intervenciones deben ser globales y no fragmentadoras.

La información debe ser actualizada y mantenida como soporte para la toma de decisiones, el control de los casos y la evaluación de los programas.

Resulta necesaria la coordinación entre los diferentes recursos que intervienen en cada caso.

El trabajo se debe llevar a cabo por un equipo interdisciplinar.

Es necesario desarrollar un código ético para todas las personas, sean profesionales o no, que participan en los programas.

Implantación de un Sistema de la Calidad

Un objetivo básico del Plan será la elaboración y puesta en marcha de un Sistema de la Calidad. Esto implica dos aspectos básicos y fundamentales como son:

Un gestión vertical de la organización complementada con otra transversal y más horizontal en base a los procesos.

La participación de todas los profesionales implicados en el mismo.

Partiendo de estas dos premisas el Sistema de aseguramiento de la Calidad se debe centrar en el proceso, o procesos, que se llevan a cabo en el servicio y en todos y cada uno de los recursos implicados.

Recogida de documentación

Un primer paso será recoger toda la documentación existente en el servicio, todos los documentos donde se especifica qué se hace, cómo se hace, para qué,… Esta será la base con la cual empezar a diseñar el futuro Sistema de la Calidad.

En esta fase previa resulta de especial importancia poder tener a disposición de los profesionales todos aquellos documentos en los que se explica las características, funciones, equipamientos,… de cada uno de los recursos y procesos.
Elaboración del Manual y de los Procedimientos

El Manual de la Calidad es un documento amplio y bastante general en el que se especifican las líneas directrices del servicio, entrando a detallar qué y para qué se hace. Debe atenerse a los 20 capítulos de la Norma UNE-EN-ISO-9002.

Tras la definición de los capítulos del Manual se elaborarán los Procedimientos. Estos empiezan a entrar ya en detalle sobre la definición, características, funciones,…, de la dirección, de los recursos, de los profesionales,…, llegando al nivel de detalle necesario para explicar claramente qué y cómo hacer.

La documentación recogida anteriormente será el elemento fundamental de trabajo ya que si bien no explica la práctica en su totalidad si es reflejo de los procesos realizados.

Elaboración de Protocolos

Los Protocolos son documentos complementarios a los Procedimientos y concretan su aplicación a una actividad en particular. Tienen un carácter organizativo y funcional, y son eminentemente técnicos.

Un Protocolo es el documento en el que se detalla una actividad concreta a realizar por un profesional, o un grupo de profesionales, se refiere a una actividad concreta y explica cómo, cuándo, dónde,… planificarla, realizarla y evaluarla.

Puesta en marcha del Sistema

El paso definitivo será la puesta en marcha del Sistema supervisando las dificultades que pueden ir apareciendo a lo largo de ese período de tiempo.

Un aspecto importante a tener en cuenta es que los servicios sociales, como todo sistema, es algo dinámico y sometido a constante cambio, por lo que habrá que centrar los esfuerzos en la evaluación continua del Sistema de la Calidad para someterlo a los cambios oportunos.
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